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DEL DR. ACEVEDO DIAZ 

De actualidad 

Señor doctor don A erto Palomeque. 

“Montevideo. . 
Mi querido Alberto: 

Mis felicitaciones sinceras por tu dig 
ma actitad en los importantes Sucesos 
que vienen desarrollandose en mnestro 
desgraciado pais. No esperaba . otra co* 
sa de tus generosos arranques geniales 
yde tunoble patriotismo. Por todo 
ello no bas de ser de los hombres polí 
ticos que viven lo que una situacion, Ó 
lo que ua hongo de tantos que brotan 
en la humedad de los partidos. Exce 
lente impresion tengo de los demás com 
pañeros de causa que han procedido 
del mismo modo que tú. Denloro no es* 
tár junto á ustedes! y al decirlo, hago 
esso omiso en estosangustiosos momen 
tos del origon vicioso, eriminal de la 
eleccion de Novie.nbre, para atenerme 
tan solo al carácter de la lueha que re” 
cien se acentita y que ha de términar de 
una manera dolorosa. . 

Todo lo q' dijey sostuve en la prensa 
desde hace once años sobre la persona" 
lidad polilicade don Julin Herrera y 
Obes, ha quedado en evidencia; todo lo 
que afirmé en la carta dirigida 4 Den 
Diciembre último Ginserta en EL SIGLO, 
se á confirmado con creces; todo lo que 
he avanzado, todo Jo que el argor de las 
polémicas puede lanzar sobre sus apti- 
Ludes y eondiciones de político, y un 
de hombre privado, antes que desmenti 
do, ha sido formalmente verificado por 
la prueba pública y actos propios del 
cinico personaje. 

Y esto recuerdo, para contastar que 
no ha podido tomarme desorpresa lo 
que pasa, nm lo que pasará desgraciada- 
mente en este mal martes de enrnetalen 
das de que te hablaba en ani carta cita- 
da, y que va dnrando mas de lo racio* 
nal y lógico. Son extremos que superan 
aquellos juicios, que se creian fruto de 
mis pasiones personales y politicas... 

¿Envuelven estas palabras un repro" 
che para el que defendió la candidatura 

de Herrera en 1889? 
No. El periodista de entonces pen- 

sabn con el mayor número que don Ju 
lio Herrera y Obes xo eraun Talleyrand 
con eascabeles; y desu opinion sincera 
me dí cuenta, y la repecté por mas, que 
la juzguse á todas luces errónea. De esa 
sn opinion participaron muchos hom- 
bres de pensamiento, altamente coloca 

dos en el concepto público, y habia que 
callar ante semejante veredicto por mi 
parte, porque siempre la mayoria abru- 

ma, aunque no lenga razón. iS 
Los bombres de Estado, 6 los politi. 

rosdiseretos, siquiera, no se encuen” 
iran por razon del apellido ó de los imé- 
ritos académicos, sino porainzon de lo 
que la naturaleza da y no quita con un 

fondo moral, invariable y una propen= 
sion ingénita 4 imponerse por la habilia 
dad que excluye cla violencia, siendo 
humana la materia sobre que se traba- 

a. 
» Nada de eso ha teni to presente un go 

bernante enya facultades salientes has- 

ta su decenso constitucional del mando 
(aunque no de hecho), han sido In sober- 
bia y la audacia, - vICro zapital la pri- 

mera. y la=segunda, virtud de los can- 

dillos que no saben leer ni escribir. El 

talento de políico, si lo tiene, lo ha em- 

pleado contra la misma regla de a 

guiavelo que persegnia. como norma de 

conducta: dividir para sustentarse, pe- 

ro dividir á los. pórpios elementos que 

lo elevaron y sostenn en 00 pais que 

Bolo cuenta cos dos partidos tradicion 

dos) Busta este hrs. port JOZ RNE del 

grado de su babiivad como hombre de 

Estado. 
No quiero entrar al terreno 

jezas. Para esto hay Liompo: 

de sus ba 
Esta carla 

. bene un objeto especial, y 4 él voy sin 
otra digresion. , y 

Me fué imposible accedar al pedido 
que por intermedio de un amigo me h+ 
ciste de dirigirme con otros compatrio - 

tas aquí residentesá dos de los actua- 
les representantes, para que defiriesen 
Sus votos al digno cindadano don To- 
más Gomensoro. Imposible, fué. La 
gestion que solicitabas, podríase haber 
Hecho tratándose de hombres de honor. 
Pero no consideraba tales A los que, se- 

gun confesión propia de uno do ellos 
en mi última estadia en Montevideo, 
habia aceptado el puesto como na limos 
na, por la necesidad de comer. 

En milicia, al traidor se le fusila por 
la espalda. En política no hay reos de 
esta especie; pero hay degradados que 
son peores que traidores. Dirigirse á 
ellos es darles un título de consideras 
ción queantes merece el humilde jorna 
lero que todo lo debe á la: dignidad y 
nada al servilismo, 
. Sabes que esto dice un hombre que 
Jamás recibió un centavo del tesoro pú 
blico de su pais; ni se homilló ante los 
puderosos para solicitar el favor mas 
insignificante. Te habla quién hn mas 
de tres lustro vive del pan de ln ex- 
patriacion, sin que nunca se le ocurrie- 
se en media desus mismas amarguras 
que podia mejorar sus circunstancias 
sirviendo de lacayo á los gobernantes 
corrompidos y corruplores; y no sele 
ocurrió, ni se le ocurrirá, porque entien 
de que el trabajo y la lucha aún en la 
pobreza affigente dignifican y Cconser- 
vin, en tanto que la adulazion y la vile: 
zi solo hace gusanos, menos útiles nea 
so que los que el cirujano deja engor 
dar en una berida pora quese coman 
la podredumbre 

Pídote pues, disculpa; y dignate rele- 
vario de dar paso alguno en el senti- 
do del despacho telegráfico por la razo- 
nes que apunlo. E 

Las escribo bajo-las" tristes impresio- 
nes que de esa llegan, y trabajan el es- 
prritn de los que mantenemos puro el 
culto de la patria. 

En carmbio, yo que besido siempre 
clasificado entre los intransigentes en 
política, me siento con ánimo para 
aplandir á los que como tu. sostienea la 
candidatura del señor Gomensoro,— 
compatrióta á quien solo conozco de 
nombre, y por sus hechos, pero de cu 
jus virtudes tengo exacta noticia 

Las virtudes cívicas no tienen ningun 
color político para el partido nacional 
á que pertenecemos; no lo tenian para 
el primer tribuno deese partido, y el 
primer estadista de la (República don 
Bernardo P. Berro, que consideró siem 
pre á los partidos como medios y no co 
mo fines; y pues que la virlad y el buen 
sentido enel gobierno constitufen el 
ideal de los pueblos: libres, la, lúnica 
blanca de los varones de la vieji--repú- 
blica romana- que aspiraban al honor 
de mandar á sus conciudadanos, place- 
me enviar por tu intermedio ni sincera 
adbesion á ln buena cansa quo el viejo 
orientel encarna en este momento lisj 

Lórico. A 
Es una adhesion humilde, pero como 

ella, habrá otras que ban de manifestar 
se en hechos elocuentes el dia “en que 
todos los buenos orientalesse citen y 
reunan como un hombre para salvar 
las instituciones violadas por el despo- 
tiarmo culto, la mas vergonzosa de las ti 
ranias en una democracia viril y cons- 

ciente. Los caudillos ignorantes de 
otros tiempos al imponer su > prepoten- 
cia individual re ndaptaban á las condi 
ciones del medium, que para ellos no 
era uns que (adnar sosuzgado por el 
prestigio; mas, las épocas han cambia- 
do, y si era.mucho pedir úlog cnudi- 
llos que no extremasen la razon dela 
fuerza, demasiado poco esla protesta 
contra el hombre de leyes, que ha abn- 
gado en el mando de la mentira y del 
sofñisma, y que aun sobrevive política- 
mente 4 gus aberraciones, amenazando 
ul pueblo “desde_el vivac permanente 
en que se ha resguntdado 4 modo de 
Bonaparte de Zarzuela, 

Coimo la adhesion de que hablo, eu- 

enta aquí numerosas la cansa del pne- 
blo, aun entre argentinos. Todo depen- 
de de la solucionen perspe tivn, 

Te abraza dn estas horas de prueba, 
tu amigo afectísimo. 

Eduardo Acevedo Ding. 

La plata, Marzo 4 de 1894, 

HOPES, HEL 

Nuestras ediciones del 
Lúnes y Mártes 

Montevideo, Marzo 12 de 1893, 
Corresponsal 

ú EL TALÉFONO 
á las 9,20 p. m. 

Fundamento renuncia Ellauri por no ha- 
ber sido clegido por los ochenta votos que 
exigió cuando le jué propuesta su cundida= 
tura. 

Tavolara que desertó filas independientes 
decidió eleccion, 

Comision nombrada para aconsejar resolu 
cion aun no se expidió. 

La Asamblea continuará reunida hasta re 
solver cuestion presidencial. 

La casa de Ellauri es guardada por nume 
rosa policia á pic y á caballo, 

Frente á la iglesia Matriz hay - formados 
doscientos vigilantes á caballo. 

Numerosos grupos de pueblo estaciona- 
dos en las plazas. 

Los guardias civiles reconcentrados en 
as comisarias. 
Los batallones con el arma al brazo á la 

espectativa de los sucesos. 
La situacion es grave. 
Mas tarde noticias. 

OTRO 
alas 10 p.m. 

Asamblea levantó sesion hasta mañana, 
Ellaurj manifiesta 4 todo el que quiere 

oirlo, que no retirará por nada su renun 
cia. 

Comision no se expidió, 
Los ánimos agitadisimos. 

OTRO 
Marzo 13 de 1894, 

4 las 4.15 
Asamblea por mayoría de eonrenta y 

tres votos resolvió no aceptar la renun- 
cia del doctor Ellnuri. 

Asegúrase sin embargo que este se- 
ñorinsistirá en ella, porno estár dis- 
puesto á quese sign abusando de sn 
nombre. 

Los incondicionales hacen esfuerzos 
por mantener su candidato y los inde- 
pendientes se mantienen firmes en el su 
yo. . 

La espectativa es grande y los áni- 
mos siguen como ayer agiladísimos. 

El pueblo tiene confianza en los cit- 
darlanos que en la Asamblea represen- 
tan putrióticamente sus sagrados dere- 
£hos. 

Continúa la sesion. 

:OTRO 
á las 5.15 

Ellauri contestó á la Asamblea que 
mantenía invariable su resolucion de 
no aceptar ln Presidencia de la Repúbli 
CA. 

El pueblo aplaude la actitud digna de 
este ciudadano, y mantiene la esperan- 
za de que al fin triunfará la buena cau- 
Sa. 

Continda la sesion, siendo opinion ge 
neral que boy quedará resuelto el gran 
problema presidencial. 

Espere noticias. 

OTRO 
á las 5.34 

Asamblea acaba de nceptar la renun- 
cia del doctor Ellauri y suspendió la se 

sion hasta mañann. 
A _——Á 

PROYECTO Mm REGLAMENTO 
Sociedad Española 

DE 

SOCORROS MUTUOS 
TITULO 1 

Nombre, aslento y radio de acoión 

de la Sociedad 
ARTÍCULO 1”. 

Esta Sociedad fundada el 19. de Ene- 

cedes de la República Oriental del Uru- 
guay. Su accion 

por el Oeste, el Arroyo del Dacá.. 

ro del año 1885, se titula: SOCIEDAD 

ESPAÑOLA DE SOCORROS MU- 

TUOS, con asiento en la ciudad de Mor 

no sa extiende mas 

que á esta ciudad, comprendida dentro 

de los siguientes límites: Por el Norte, 4 mento, cd 
el Rio Negro; por el Sud, la Cañada de | 6*. Someterse A las prescripciones del 
Rivarola; por el Este, la de Roubin; y presente Reglumento, Á las resolu- 

ARTICULO 2". 
La Junta Directiva podrá extender el 

radio de acción de la Sociedad, segun 
lo requieran las necesidades 6 conve- 
niencias de la misa; pero no padrá ve 
ducir el señalado sin autorización de la 
Asamblea. 

TÍTULO 11 

Objeto la sociedad 
ARTÍCULO 3? 

_El objeto do laSociedad consiste prin 
cipalmente: j 
1%. En crear an fondo comun destina- 

do á socorrer 4 los socios en ella 
inseriptos, en los casos de enferme- 
dad y sus consecuencias. 

2". El cultivar y mantener la mayor ar- 
monia y unión de todos los compa- 
triotas, á cuyo efecto se excluye to- 
do privilegio político 6 religioso, 
respetándose las idens y creencias 
de todos los coasociados. 
En proceder por medio del esfuer- 
zm colectivo Gindividual de cada 
uno de los asociados, á proporcio- 
nar, encuanto fuera posible, trabe- 

jo adecuado 4 las condiciones del 
socio que se encnentre sintl,ód 
cnalquier español transcunte, 

En celebrar las glorias de la madre 
pátria y los grandes acontecimien» 
tos de la humanidad, en cuanto sen 
posible. 

. En propender al progreso del pais 
en que reside la Sociedad. 
En conseguir cualquier otro objeto 
benéfico y plausible, que no pueda 
obtenerse aisladamente. 

ARTÍCULO 4%, 
El fondo común á que se refere el 

ler. caso del artículo anterior, se forma 
rá de los siguientes ingresos: 
19. Cuotas de entrada y mensnales de 

los socios. 
2, Intereses del capital en explotacion. 
3". Donaciones en general. 
47. Producto de bazares 5 de enalquier 

otra clase de fiestas que organice 
la Sociedad. 

TÍTULO 111 

De los socios en general 
CAPITULO 1 

Dela clasificacion y admision delos 
socios 

ARTICULO 5”. 

Los socios serán de cuatro clases ú 
categorias, á saber: fundadores, arti- 
vos, protectores y honorarios, 

ARTICULO 6”. 

Son sucios fundadores los inscriptos 
como talescon fecha1?. de Enero de 
1885, en el Registro de Melricula de la 
Sociedad; y netivos los comprendidos 
en el art. 9 que entren á formar «parte 
de la misma, despues de la época de su 
fundación. 

ES S. 

y 4”. 

a g 
E e 

ARTICULO 7%. 

Sucios protectores pueden serlo to- 
das Ins personas de cunlquior nacionali 
dad que, reuniendo las condicionos del 
caso 3. del art. 9, deseen suscribirse 
con una cuota no menor de 50 centési 
mos mensuales. 

ArrTIcuLo 8%. 

Során socios honorarios, los” que á 
propuesta de la Junta Directivaó de 
quince socios, se declaren tales en 
Asamblea General porla mayoria de 
los presentes. 

ARTICULO 9”. 

Podrán ser admitidas en el caracter 
desovios activos, las personas de am 
bos soxos nacidas enlos dominios de 
Espuña; los hijos de estas ó de alguna 
de ellas y las esposas ó vindns de espa- 
ñoles, cualquiera que sea su nacionali- 
dad, que reunan y cumplan las siguien- 
tes condiciones: 
15, Tener doco años complidos y no pa 

sar de cincuenta, en la época de su 
admisión. 

2%, No padecer enfermedad alguna al 
solicitar su ingreso y en el acto de 
ser admitidos. 

3%. Gozar de intachable reputación. 
4*. Solicitar su ingreso por escrito en la 

Secretaria, declarando conocer Jos 
Bstotatos, ostar conforme con gus 
disposiciones y acompañar á laso* 
licitud ol respectivo certificado mé" 
dico. 

5”. Pagar (res pesog oro como cuota de 
entrada y ln mensual adelantada 
de in peso, que prescribe el Regla 

a los ócuerdos de la Junta Directiva: 
70. No haber sido expulsados de otra 

Sociedad hermana por caneas deni- 
grantes. ; 

E AñricuLO 10*, 
La "Junta Directiva podrá exonerar 

del pago de la cuota da entrada, á cual- 
quier aspirante que le sen dificil costear 
la, quedando comprendido en este ca- 
so, enel núm. 1. del art, 19. 

ARTICULO 11 

La edad y nacionalidad debe juetifi- 
carse con documentos fehacientes, 6 4 
falta de ellos, por los medios que en ca- 
da caso juzgue convenientes la Junta 
Directiva. H 

El estado de salud, por la declara- 
cion delaspirante confirmada por un 
socio, no pariente, y por el certificado 
de un medico de la Sociedad, que expe 
dirá á su costo previo examen. 

La buena reputación, por la declara- 
ción de otro socio. 

ArticuLo 12 
Deben unicamente entenderse por hi- 

jos para los efectos del arículo 9, los de 
procedencia legitima, pues 4 los de filia- 
ción natural no les comprende esa dis- 
posición. 

AnrticuLo 13 
Corresponde á los socios fundadores 

y activos, el cumplimiento delos debe- 
res establecidos en la sección 1%. del e- 
pitulo ll, y el ejercicio de todos los de 
rechos consignadas en el capítulo 111 
sección 1*. de este título. Pub 

CAPITULO Ii 

Deberes de los socios 
SECCIÓN I 

Deberes de los socios fundares yy ocíicos 
ETIGULO 14 

Los principales deberes de los socios 
fundores y activos, son: 
19. Satisfacer puntualmente la cuota a 

mensual y la extraordinaria ordi: 
naria de un peso plata ú oro que 
se refiere el artículo 130, 

2, Observar estrictamente las disposi- 
ciones del Reglamento, resolucio- 
nes de la Asamblea General y acu- 
erdos do la Junta Directiva. 
Asistic á las Asambleas y entierros 
de los socios á que fueren invila- 
dos porel Secreterio, O dar aviso 
por escrito de las vausas que les 
impidan hacerlo. 

. Aceptar los cargos pura que resul - 
ten electos por la Asamblea Gene- 
ral ola Junta Directiva, siempre 
que no se lo impidan causas ingu- 
erables. 

e 3 

5”, Comunicar por escrito á la Secreta- 
ria, el cambio de domicilio. 

6". Dar aviso al Secretario” cuando s6 
hallen enfermos, si pretenden utili- 
zar log auxilios sociales, salvo el 
caso á que se reñere eln”. 15 del 
ártículo 18, que puede hacerse in“ 
mediatamente despues de desapare 
cida la cansa. 

*, Solicitar por escrito en Secretaria 
su separación de la Sociedad, cuan 
do deseen retirarse de ella. 

.-Ocurriral consultorio del medico 
cuando tengan necedidad de asistir” 
se, siempre que 3us dolencias no 88 
lo priven. 

. Presentar Jas urnas en que deban de 
positarse los restos mortales de.gus 
deudos, cuando la Sociedad haya 
adquirido panteon y se hallen se- 
pultados en él; ó dejar, en caso de 
ansencia, una persona encargada 

de hacerlo, a 
. Guardar ol órden y circunspección 

debida en las Asambleas Generales 
y demas actos oficiales de la Socie- 

dad. 

co
 Ú 

ES)
 

ARTICULO 15 
Quedan exceptuados de los deberes 

que impone el casod”. del artículo an- 
terior, Jas mujeres y menores de 15 
años, salvo que se trate de comisiones 
especiales propias de gn sexo y edad. 
Tampoco estan obligadas las prime- 

ras de asistirá las Asambleas y enties 
rros de Jos 3ocios, 

SECCION 11 

Deberes delos socios protectarós y 
honorarios 

- ÁRTICULO 16 
Lag únicas obligaciones delos socios 

procteres, son las establecidas en el ar- 
tículo 7%., en la primer parte del caso 

A? del artículo 9, y en los casos 1% 9% 
“y 10 del art, 14. 

ARTICULO 17 

ciones de le Asamblea Guneral y á 

LADOS SANDWOHÍ, se expenden en la Confiteria do Majin Puj: 

Los socios honorarios notienen 01108 
doberes que los impuestos en el caso 
10. del art. 14, 



gun arcidente grave que justifique 
la ea de esa proccdós dev endo sin embargo obtenerla para 
la seganda visita, 

.APITULO IN 

Derachos da los soclos 
SECCION I 

“Derechos de los Asocios fundadores y 
activos 

ArtTicULO 18 

Los socios fundadares y aclivos, go- 
zarán, como tales, de los derechos si- 
guientes: 
1*. De ser asistidos en sus enfermeda- 

des d expensas dela Sociedad, y 
Á que soles costeen las consultas 
de la misma, para enyo efecto so 

contratarác los médicos, boticas, 
ch crea necesarias medico, 
lebótomos y e: los que 

la Junta Directiva juzgue con: 
veuientes. 
De una pensión de 50 centésimos 
diarios. despues del sexto dia de 
ser dados de baja por el madico de 

la Sociedad y siempre que la enfer 
medad no exceda detres imoses, 
que la Junta Directiva concederá 4 
los socios que nocuenten con otros 
medios de subsistencia que su tra- 
bajo personal, porel tiempo que 
se hallen privados de ejerecrlo se 
gun declaración del medico social; 
debiendo reclamarse en la oportn- 
nidad debida con los respectivos 
certificados medicos de baja y alta, 
y no de otro modo. 
De'la mitad de la pensión 4 que se 
refiere el caso anterior, despues de 
los 96 dias de enfermedad hasta 
que, segun declaración íncultativ. 
puedan dedicarso á cualquier tra- 
bajo ó profesión, aunque no sea la 
tmisma que bayan ejercido antes. 
De recibir adelantada la pensión de 
un mes, cuando el medico de la So: 
ciedad prescriba 4 los enfarmos la 
salida al campo Ód otro punto y se 
trasladen á él, É 
De recibir una segunda mensnali- 
dad, si continuasen en las condi- 
ciones del caso anterior. 

6”. De ser asistidos enel Hospital ó en 
el Manicomio, segun los casos en 
que asi lo aconseje el médico Ó mé 
dicos de la Sociedad, donde se pa- 
gará por su asistencia un peso dia- 
rio como maximun, siempre que 
no se trate de enfermedades inen- 
rables en cuyo caso deban obser- 
varse las preserspeiones estableri- 
das para los crónicos. 

7*. De recibir careciendo de medios de 
subsistencia una pension de diez 
pesos mensuales, los que se decla: 
ren afectados de alguna enferme” 
dad crónica por dos médicos de la 
Sociedad, que les privede ganarse 
el sustento; sin perjuicio de que 
pueda concederseles fuera del ra 
dio de la Sociedad, si asi lo resuel: 
ve la Junta Directiva con la apro" 
bacion de la Asamblea General. 

$”. De obtener, en cambio de la pen: 
sionáque serefere el caso unte: 
rior, un pasage de reempatrio de 
3". clase en el vapor que designe la 
Junta Directiva, y un socorro de 
cinco pesos mensuales por trimes” 
tres adelantados; debiendo acredi: 
tar en cada uno de ellos su existen 
cia y ol hecho de seguir impedidos 
para el trabajo, por medio del cer” 
tificado de un médico visado por el 
Alcalde del pueblo de sn residencia 
o por el Vice-Cónsul español, si re 
sidieran fuera de Españ», eon la fir 
ma del interesado ó de otro á su 
ruego, sino snpiernn ó so hallaran 
impedidos de oseribir, En este enso 
estarán exentos del pago de la cuo” 
ta mensual, mientras Jura súAu 
sencia. E 

9. De los servicios del Conserje 6 Án- 
dador en los casos de muerte, para 
correr con las invitaciones y de 
más, que al efecto es i disposi" 
cion de la familia del difanto 6 de 

quien haga sus veces, 
107. De ser sepultados en el panteon so 

cial, nua vez. so haya adquirido;y si 
empre q*suestado no les permita eos 
tear los gastos de entierro, 4 juicio 
de la Junta Directiva, destinará la 
Sociedad veinticinco pesos como 
maximbn para esc objeto. 

11”, De sepultar enel mismo panteon 
gocial los cuerpos de sus esposas Ó 
viudas (que no hubieran contraido 

nuevo matrimonio), y do sus hijos 
6 hijas legítimas qne permanezcan 
solteros, derechos que estos con” 
servarán aun despues de fallecido 
el socio que se los trasmita; pero se 
rán de cuenta del interesado los 
gastos que ocurran. 

129, De que la Sociedad les costec las 
urnas de que traía ol caso Y. del 
artículo 14, para depositar sus rós 
tos 6 los de sus deudos, sino xs” 

tiese algun miembro de su oo 

que compla con ese sagrado dor dl 
13. De pedir la suspensión de sus ne e 

res y derechos, cenando Luvieran 
pue ansentarse del radio de a 
cied; en cuyo caso podrán recla- 
war la devolucion de las cil 
que hubiesen pagado adejantadas 
or meses puslerioros. 

147, De llamar 4 cualquier mé ley ex- 
traño á la Suesedad, toda ez que 
los interesados nbonen la duren. 
cia 0 exceso de Jo.que cobren los 
contratados y sin dejar de nbser 
var respecto ¿las dietas, lo dispu- 

esto en el pa Cen ae E pac 
ano de los médicos 60 

19% gos eventa dela Suciedas 
ciales | % 4 Bepretaria, qa 

E. 

3. 

4”, 

$. 

la So” 

y 

sida drden e 
os los Le 

ss de ergepcia dde de 

7 
TICIAS 

Recien podemos 3 intere 

videza, algunas de ellas cone 
das de antemano y otras arregladas en 
el mismo circo, 

La mas interesante, tanto por el va 
lor de la apuesta como por la reputa 

sion honrosa que tienen conquistada los 
allos que tomaban puerto, fué la del 

Cometa de los señores Martmez con el 
Nene de los señores Sanchez. —Hl tiro 
era una vuelta. 

Sin gran esfuerzo obtuvo el triunfo el 

Nene. siendo opinion de los entendid 
en esta materia que á 6l no ha conte 
do en nada 20 libras de alivio que lleva- 
ba en el pesa el corredor, pues sin est 
ventaja que dió ol Cometa á su contra: 
rio, hubiera resultado lo miso victorio 
30 el caballo de los hermanos Sanchez. 

Por la pronto el Cometa, considera- 
do hastaibace pocó ol taita en la pista 
del Hipódromo, ha encontrado buen 

competidor que somos de opinion debe 
descubrirse del todo, corriéndole pare 
jo, | 

ba otra carrera, concertada tambien 
de antemano como la anterior, fué entre 
un caballo Lobuno de don Horacio Cum 
plido y un Rosillo de su tocayo don llo 
rocio Corrales.— Tiro: 590 varas. 

Los cáleulos matemáticas de nuestro 
amigo Corrales le salieron errados esta 
vez, pues su Rosillo quedó ntrás/del Lo 
buno que legó trnfanto á la rmiya. 

Un caballo de nombre Cacique, pro- 
piedad de los se ss hijos de don Bari 
que Beaulien, le ganó [ácil en 579 varos 
al Duende de los señores Sanchez. 

Otro triunfo obtuvieron los misinos 
señores Beáulica en otra carrera que 
concertaron con an Zaino contra otro 
caballo bastante bueno del señor Gharu- 
las 
Despnos de estas carreras, que puede 

devirae fueron las que constituyeron el 
programa en los dos das, se concert 
ron y corrieron otras de menor impor 
(AUTE 

La concurrencia no fé tan numerosa 
como lo presumia el hecho de quo la eo 
trada al Hipódromo es ahora grátis pi- 
ra todo el mundo. 

Con el entasiasmo de estas carreras 
se pudo concertar otra bastante tnpor 

tante con el Nene de las señores San- 
chez y otro reputado enbalio del de; 
tamento de Rio Negro, perteneciente á la 
sucesion de don Enrique Benulien. 

El caballo de los señores Beaulien es 
el Cacique vencedor del Duende en una 
de las Carreras que reseñamos. 

Tiro: 600 varas. 
Esta carrera, que ha despertado gran 

interés entro los aficionados, se ha seña 
lado paca el 24 de Mayo próxiao y de 
be correrse en la vecina villa do Fray 
Bentos. 

El hacendado de este departamento 
don Manuel Olivera, ha obtenido de Ja 
Junta el permiso wio para alam- 
brar una parte del campo de su propie- 
dad, en la parte que limita con la seño- 
ra Celmira O. de Doll. 

No podamos rosistir á la tentacion de 
hacer conocer de nuestros amables lec- 
tores, los siguientes detalles que sobre 
la peregrinacion del señor Bayce encon 
tramos en La Tribuna Popular: 

«En laestacion Yalay seencontro con 
los coroneles Burgos y 'Poledo, qnienes 
colocándose uno á un lado y otro al 
otro del nuevo incondicional, le man,” 
festaron que tenían encargo del doctor 
Herrera para acompañarlo hasta la ciu” 
dad, á fin de evitarle molestias Ó impor 
tunas entrevistas del elemento oposicio” 
nista de la Cámara. 

Una vez en la morada presidencial 
viose en grandes apuros la <feran cuan 
do sele advirtió que tenia qne vestir 
frac para concurrirá la Asamblea. 

El señor Bayce hacia en Mercedes 
una vida completamente rural y claro 
es que no tenia frac.-—De esto no.se ha” 
bia siquiera preocupado en el camiao 
y enando se le notificó la etiqueta que 
era de práctica, quedó pozo menos que 
pasmado de susto.—En seguida puso 
enconocimiento del doctor Herrera, en 
cuya casa se hospedaba, el obstáculo 
que se habia alzndo 4 Gltimo momento, 
yelex gobernante, recordando su ju” 
ventud iudependiente, aquella juran” 
tud que ha quedado borrada de un bu* 
chazo brusco, se limitó Á sonreir y 4 de 
cirle lo siguiente: 
—Venga aqui, amigo Bayee, que un 

[rae del ex-presidente de la República 
noJe vendrá mal. 

En efecto, el señor Bayce 
el dovtor Herrora le acon y evando 
so hubo vestido el frac que se le prestas 
ba, dreen que aquel dijo con una sont 
em melstofelica: ] 
—Bayoe vs de mis mismas heeburas. 
Asi ge presentó el nuevo diputado en 

el Cabildo, siendo introducido á Inssa 

la de la jefatura política, donde sele 

hizo lo que 

ardenó que espurtra hasta nueva dispo 

Pida 

dé nor Hay e Dv amado ras Lar 

de, prestando juramento con la mafot 
enoción. ' 

Se veia el asombro que lodo aquello 
le causaba y hasta que el doctor Brian, 
que no se separó un tuomento de su ln: 

do, nole indicó quese sentara, el far 
mante miembro del cuerpo de Ins f7eras 
no respiró con libertad.» 

Ma regresado ya de campaña el teni: 
ente don Agustin Rios, trayendo consi 
go el sumario instruido con motivo de 
ln denuncia de dou Teófilo A 
contra el Sub Comisario de la seco 

señor Bonay,ldon Aniceto Corres 
(hijo). 

Segun se ños informa, del. sumario 
no resolta ningana culpabilidad q pre 
da comprometer es lomas mínimo al 
Sub Comisario señor Torres, siendo 
porel contrario muy satisfactorios los 
informes que sobre el comportamiento 
de ese empleado polirial, ha recojido el 
teniente Rios de vecinos respetables de 
aquella socc.On. 

Md 
isfactorias las noticias 

que pos logan e eLo al estado de sar 
lud de naesiro estimable compnitriota 
don Lisandro A. Suveira, actualmente 
en Buenos Aires á donde como se sabe 
fué creyendo encontrar, en esa fuente 

reos, Jlguna mejoria 
lencia. 

Sus esperanzas no han sido desfrauda 
das felizmente. 

Ea manos de tros ropatados médicos, 
estas ya lo lan declarado fuera de peli 

mejoria radical dependa de 
la operacion ú que debe :so* 

el enfermo en uno de estos 

Son inuy 

diaz. 
Pero la fatalidad acompoña desde ha 

ccalguno sempo á la farnilia de Silvel: 
A 

La pena de que necesariamente se ha 
visto embarezado su espiritu por las pér 
didas recientes de mievabros apreciobi" 
lisimnos ercce con ta intranquilidad de 
verse producir nuevas desgracias. 

Él hogar de nuestro estimado uinigo 
don Alíredo A. Silvera puede decirse 

de en un hospital 
cia, representada por los 

s Rodriguez Gallego y Dnfonr, 
Ineha afanosinente por salvar de la 
muorte á dos ó tres de sos lujos que 
desde hace algan tiempo se lullan gra- 
xemente enfermos. 

Que una rápida mejpria en éstos con: 
tebuya 4 hacer completa, la satisface: 
cion que espertimentamos con la noti: 

in relativa al estado de salud de «lon 
Lisandro. 

donde la 1 

Nuestros lectores men noticia de nn 
juic:o que hace tiempo sesigue enla 
Jontai entre don Buenaventura Cavislia 

y los señores Baliro é bujo, sobre ap: 
tura de esminos en campo de éstos últ” 
mos, comprendido en la gran área que 
perteneció al Varon de Muu enla 
“val el señor Caviglia ene hunbien una 
parte que limita precisamente cun el 
de los señores Battro é bijo. 
Esta cuestion, sin solucionarse aun por 

la Junta, va 4 pasar á los tribunales se: 
gun asi do acaba de manifestar el. señor 
Cavigtin on un escrito que ha presentar 
do á la Junta solicitando la devolucion 
de no contrato. 

Es mas que provable que los se 
Battro é lnjo to sigan puesse € 
ran asistidos de ligitimos derechos 
esta larga cuestion. 

“n 

Acompañado desu interesante espo- 
sa, que ba pasado un tempo en esta de 

utando de las Jelicins 
del campo, ol mártos regresó 4 Buenos 
Aires el señor dan Miguel Grané. 

El mismo dia se embarearón para 
Concordia el señor Raul Cumplido y su 
esposa doña Ciulo Ponce de Cumplido. 

El comisario municipal señor Valle: 
jo salió ayer en el Vigía, en comision 
de inspeccionar las islas fiscales é infor 
war silos arrendatarios han complido 
dobidamente con las clánsulas de los 
respectivos contratos. 

Se nos ha informado que algunos de 
éstos la Junta se verá obligada Á rescin 
dimos porel abandono que han hecho 
«de las islas los interesados y por falta 
de compluniento á las condiciones esti* 
pulados. 

Empezamos á publicar boy un pro: 
yecto de Reglamento para la Sociedad 
Española de Socorros Mutuos que será 
sometido a la Asamblea en una de las 
próximas sesiones. 

Probablemente lo tendremos que di: 
en tres 0Ómeros, pues es un traba 

jo extenso. 

Justino Perez se encuentra otra vez 
en la cárcel desde antenoche, 

Jausas una de sus tantas edlayeradas 
nun almacen de la calle Minas pro* 

piedad del señor Big. atropelló la casa 
rewólver en mano pretendiendo catrar 
contra la voluntad del dueño que se 
opor ácello, 

Pué aprebendido más tarde en ln aca 
demiía de Chiques pur el señor defo de 
Serenos, quien en persona lo desarmó, 

Los raquíticns necesitan grnsa;. esto 
es un hecho innegable. Sin embargo, la 
grasa para Aer efectiva ha de ser nsiini 
lalble, En casos de raquitis,el estómago 

tadébil oe hy ae oeconomizarle tra- 

aldo sio MES ¡ 

Lia, LU AB did he=nedio. dijgerida 

por su ingoniosísimo procedimiento quí 

Me ercedes R. O.. Agosto 31 de 1890, 

gra. Seott y Bowne, Nueva-York. 

Muy Srs. mios: —<Me hago un deber 

en declarar que en todos los casos de rg 

quitis y escrofulismo en que he preserip 

do ln ÉXULSIÓN DE ScoTT, he visto co- 
ronuda la prescripción porol más es- 

pléndido resultado.» 

Sin mas, soy de Uds. Afino, Allo. 5.8, 
1D. Evuanbo BRUGULAT. 
o 

ltima hora Y 
á las 3,40 

Asamblea acaba de ha- 

cer nueva votacion, obteniens 

do 30 votos (omensoro y 36 

ALCIDES MON: 

TERO, faltando algunes 

diputados. 

sta mañana celebróse 

conferencia entre Julio Mer 

rrera, Tajes y Perez sin po" 

der arribar 3 ningunacuerdo. 

El Jete Politico Abe 
la denunció al Bresi- 
dente Provisorio q ene 
ral Hmuedó tramaba 
conspiración, contando 

con batallones 1o, 3.0 y 
Artilleria. Llamado A 
muedo protestó fidelidad 
al Gievierno, teniendo as 
caleradas explicaciones 
con Abella. 

Algunos diariss se 
hacen éco de rumores re- 
volucionarios llegados 
de Buenos «Ayres, di- 
ciendo queel ex-presiden" 
te Latorre salió para el 
litoral Orientalen vapar 
expreso. 

stos rumores se conside 

ran inconsistentes, pero el pue 

blo está alarmadisinvo. 

La sesion de la 

blea continúa. 

OTRO 
4 las 5,50 

ls Asamblea suspendido 

su sesion hasta mañana. 

Ln casa del diputado Ta 

volara celébrase una conferen 

cia en estos momentos, entre 

Herrera, Tajes y Perez, cre 

yindose que tenga el resulta 

do de la de la mañana. 

Sos revolucionarios 
brasileresa borde delez 
buques Balna y Ria Ja 
neiro rindierense anoche 
á discrecion pero momen 
tos más tarde llevaron 
vivoataque ¿las fuer: 
zas gubernistas. 

Ll premie mayor de 
la loteria de la caridad 
jugada hoy, cayo en el 
núm. 6284, 

same 

a 
Marítima 

ENTRADA —Vapor Arg. «Saturnos 
prucedente de Montevideo y escalas 
con carga y encomiendas. 

Para Blas Sulari y C.—6 ejs. baca- 
lo L fdo. mercaderias 2 btos. tabaco 4 
barras fierro 3 bto. merenncias 10 la- tus galletitas 20 aca. azúcar 1 ej. cigarri llos 12 bnrriles. aceitunas 2 cjg. sardi- 
dínas 2 bcas, gingerale 1 ej. curasan 1 
CJ. CONSErvA 4 js, cerveza 2 tabales sar «ins 1 ej coñac ej. petit pois1 cj. eiroras Ie, café 1 ej jamon 3 ejs. 

Mtdos deja mercimeras | ej. on 
cdo Lej dulce L bto. quesos. 

Para Manuel D, Moreira—25scs, zú 

ara P. Echanva—2 ejs. esperies 22 
lotas galletitas 5 cjs. dulce 1 bolsa pi 

mienta 1 Ido. ennela. 
Para Lopez y U*.—1 ej. encomienda, 

P. Qalarza—1 blo, “ 
« M.Rivas—l 0). a 

Sacina Dia 7—Chata Arg. Primi- 
ta Saccones para E. Ayres con carga. 

Por F, Fregeiro—2320 cueros vacu 

nos salados. ¿ 
Ghia. NI «Esperanza Catalana» para 

Montevidso con garga. Por E. Progoj- 
ra—1910 cueras de vara salados 11 bo- 
coy te de potra con 5.414 folos 10 
pp. id id con 4,081 kilos 15 fdos. con 
30+0 lenguas saladas con peso de 1,500 
kilos. 

Paylebol Arg. «Trani» para B.. Ay- 
res con carga, Por Lahnsen y C*.—312 
tardos lana con 154,119 kilos. 

Paylebor NioDiligente» para Mon= 
tevidoe con carga. Por 1. Varsi—500 
cueros vacunos secos d8 id, de potro id 
6.150 cueros scon 10,685 kilos 
4 ligas, cer kilos 13 bolsas 
garras con 1,908 Lbsas, lann eon 
$696 kilos 5 te 

Goleta Nacional Lasta 17, para Mon- 
tevideo con carga. 

Por Antonio Zapater—1,650 hectoli- 
rhon vegetal, 

Paylebot Argentino eLombardo An- 
antevideo con carga. 

elino Lopez— 338 bulsas tri 
7,040 kilos, 155 bolsas de lana :an 2 go con 2 

con 20.681 kilos. 
Por Saturnino A. Camp—25 hnltos 

inenles ventdrs 

Pedro Uthurburu 
(Q. E.P.D) 

Falleció el 2 de Abrúl de 1895 

L esposa y demás deus 

dos de dicho finado, invitan ? 

átodas sus relaciones para 

el funeral que por su eterno 

dessanso, tendra lugar en 

nuestro tzamplo e Zdel prozi= 
d e h r 

mo Abril las 8 a..m., faz 

vor á que quedacrn eternas 

mente agradecidos. 
nica invitacion, 

a 

Y 

José Irigoyen 
(4. E- PD.) 

Falleció el 18 de Abril de 1893: 
Maria C, de Irigoyen, esoosa; y suz 

hijos, invitan a sus relaciones para el fu 

neral que por el eterno descanso" del al- 

ma de dicho finado, se rezará en nuestra 

Iglesia Parroquial el dia 11 del próximo 

Abrilá las g de la mañana, 
A cuyo favor le quedarán eternamente 

agradecidos. 
Unica invitacion, 

Mercedes Marzo 14 dé 1394. 

Junta E. Administrativa: 
De neuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 684 del Codigo Rnral se hace 
sabor al público que don Timoteo Acos 
ta bu solicitado permiso para hacer un 
pequeío desvio de dos cuadras mas ó 
menos de una senda vecinal que atra 
viesa de Este 4 Ocsto el campo de su 
propiedad que linda por el Norte con 
don Rosario Ortiz, porel Sur don Do- 
nato Pereyra y Juan Santos por el Este 
don Demetrio Pereyra y porel Oeste 
don Cornolio Ojeda. 

Mercedes, Marzo G de 1894. 
E! Secretario. 
y 

AVISO 
Junta E. Administrativa. 

A los propietarios del Ejido de Chacras 
_Por resolucion de la Junta E. Admi 

nistraliva se hace saber que ol Dulinea: 
dor Municipal don Alfredo Mns<úe ha 
sido comisionado para efectuar e] tra 
zado y apertura de calles on el Ejido 
de Chacrus do esta ciudad, con arreglo 
al plano levantado por el Agrimensor 
don Antonio R. Benvenito, , Dado el incontestable beneficio que 
el público reportará una “vez termina 
do el trabajo á practicarse. la Corpura 

“cion confía en que los señores propie- 
á , 

Reilly ha recibido un nuevo sur! ido de muebles para vender por cualquier precio 



,¡facios no pondrán abstáculos 4 dicha 
operacion y cooperarár á su éxito feliz 

por todos los medios á su alcance. 

Mercedes, Marzo 8 de 1893. 

El Secretario. 

É 
AT 4 

LECHERAS 
Se venden dos 6 tres chivas lecheras 

con cria; se garanten como mansas y 

Jechudas; las crias son nuevas. ja 
Los que se interesen ocurran á esta 

imprenta que co liearán con quien de- 
ben entenderse. 

CASSULLO HNOS. 
C[RUJANOS-DENTISTAS 

CONSULTORIOS 

MERCEDES—Hotel de da Amis. 
d. 
OONTE VIDEO Andes 206, cs 
quina 18 de Julio faltos). 

Tenemos el honor de participar al 
respetable público de Mercedes yá 
puestros cientes en particular, que he: 

ablecido nuestro consultorio 
d, donde desde ya olroce- 

: arvicios en todo lo con- 
ate nl arte dentario, 

dad la confeccion 
PUENTE, CAPULLOS, 

ACCION 
más sisto- 

mas conocidos, los que, igualmente se 
ejecutan «n este Consultorio «como en 
muestra casa principal de Montevideo 
sin alterar en lo más mínimo los pre- 
cios establecidos. 

Lost jos son garantidos tanto 
o por ls casa 

sentiende pues inme- 
diatomente todo reciamb como corres" 
ponle a la seriedad de una casa estable 
cida desde hace 22 aúos 

Extr «emos muelas y 
lor, por medio de la aneste: 
igualinento gustoso en ofr 
co nuestr: 1 
probado: 

y ans as 

al públi 

pi oda Higiene de 
Monterideo, (ue como es notorio, es lo 
mejor que pueda ol epara le hi 
giene de la bova y conservación de la 
dentadura. E 

Consollorio= Hotel dela Amistad— 
¡MERCEDES)- 

P. Cogsullo y Hno. 

Al Público 
Con esta fecha, 15 del corriente mes 

de Febrero, hacemos sabar al público 
en general que la sociedad que giraba 
bajo la firma de Ralíetto y Corajoria de 
la casa de comercio que poselamos en 
Coquimbo, ds este Departamento, ha 
quedado disuelta. 

Merce les, Fubrero 15 de 1894. 

Juan Corajoria. 
Esteban E. Rajjetto. 

3 
14% y IRAN 4 

j AE MH! A 
¿2 E. L jr El 1 

Se vende nna hermosa [ra=cion de 
campo situada en el distrito del. Bizso- 
cho en este Departamento, compuesta 
de 960 cuadras. lindando por el Norte 
con el arroyo del Bizcocho, por el Sur 
cañada Magallanes, por el Este Venan” 
co Benítez y porel Oeste eon una U- 
nea trazada desde la esquina de la ca- 
ñada do Magaltanes hasta la costa del 
Bizcocho, ticne poblaciones, atambra* 
dos buenas aguada = ole. 

Este campo puede vonderss lodo ó 

parte. pa 

“Para mas infórmes OCcurrase al estu” 
dio del Dr. DP. Miguel Perca. 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 
ESMDI GTO 

Jusgado de Pas de la 15 seccion. 

Er Mercedes á diez de Mavzo mil 
órhocientos noventa y cuatro y A las 

deza. im. 
A peiicion de los interesados hago 

Enber que han proye: do nnirse en ma 

trimonio Don Jacinto Mantrada de *s- 

tado soltero, de nacionalidad Español, 
nacido en la provincia Burgos, de vein 

-4 18 y cinco años de edad, demiciliado 

£n el Ejido de chasras de profesion la- 
brador, hijo de don Dianian Manirada, 

denacionalidad Español, de estado viu 

o deruarenta y ocho años de edad. 
domiciliado en España, profesión la- 
Erador y de día. Casilda Perez, de na- 
cionalidad Española, fallecida ignorán 
dose la fecha; y Día. Antonia  Camile, 
de estado esticra, de gucionalidad Ori 

gttal, acida en esta ciudad, de ditz y 

nueve años de edad, domiciliada on el 
Epdo Lo Chacras de pre n labores 

£ su sexo, hija de don Juan Cumile, 
1% estado casado, de narionalidad Jta: 
liano, de cuarenta * cinco años de 

+ edad, domiciliado on las chacras, de 
rofesion labrador; y do dña. Modesta 

Porebelo, de rsindo rosada; de nacional 
lidad Ttaljana, de epurenta y cuatro 

y dientes sin do: 

3 
Q—— 

E dy 

a A 
ba de eñad, domiciliada en las cha- 

> Profesion labores de sy sexo. 
- ET fé de lo cual, íntimo á los que su” 

Pieren de algun impedimento para el 
matrimonía proyectado, 4 que lo de 
Auncien por escrita ante este Juzgndo 
haciendo conocer la causa. Y lo firmo, 
haciéndolo fijar enla puerta de este Juz' 
Eulo E Eto de ocho dias como lo 

Anda la ley. — Ñ 3 ñ duda Ye a Rodriguez—0l 

_ TRIBUNALES 
Edicto judicial— Ports 

"Sic1On 
del Sr. juez do. Departamental D 
D. Juan P Ramirez, se hace saber 
que ha sido decarada abierta lu suce: 
sion de Don Sandatio Roselló, —citún 
dose á todos Ios que por cualpuior 
Concepto se consideren con derechos 4 
ella, Ad fin de que se presenten ante este 
Juzgado Á Yeducirlos en forma con los 
recaurdasrospectivos, dentro del tármi: 
nO de cuarenta días, bajo aporcibumien 
to.—M des, Marzo 12 d 81 
José Luis Antuña (lijo).—Es- 

mM. 12 
Po 

ÓN . .o. ; 
adicto judicial— Jos 

del señor Juez l, Departamental, doc" 
tor don Juan P, Ramirez, se ince saber: 
que ha só declarada abierta la <ueer 
sion de dun Pedro Idoeta ciláandose 4 
todos los que por enalquier títnlo so 
considerén con derechos á ella, 4 tin 

de que con las oportunos justificativos 
comparezcan á deducir s en forma por 
ante esto Juzgado, dentro del término 
de CUARENTA Dias, bajo apercibimien 
to. —Mereedes, Marzo 8 de 1894. -- ¿osé 
Luis Antuña (hijo), Actuario interino, 
M. 10—40 dl. 

+ Remate almoneda 
Por disposicion del Sr. Juez L. Depar 

tamental De, Dn. Juan). Ramirez, se 
hace saher: que el 98 del corriente mes, 
de4 45p.m, y en les puertas del nz 
gado,—el martillero don Alberto Sou- 
mastre, asistido del señor Agunell de 
Justicia binfracristo Escribano. proce: 
derá 4 la venta pública almon: da, 
la mas alta oferta, de lo sigwrentos h 
nes úe propiedad de la sucesion de de 

ña Gregoria Cubilla; 1%, una fraccion 
de terreno de pastoreo, situada enla 
costa del Arroyo del«Corralita», com” 
puesto su Área, do teinta y (res ena 
dras cuadradas, y limitada: por el Nor 
tev Este, con campo de la sucesion 
de don Segundo Sosa; por el Snd, con 
el arroyo del «Corralito=, y por el Oes- 
te; con don Felipe Sosa.—=2*. un carri" 
to de dos varas, hecho de madera. y 
eje de Nerr», en mal estado,—3% un 
rancho deterron, de ocho varas de lar" 
go, por cuatro de anche, techo de pr 
ja; y 40.— cuarenta y siete animales la” 
5] íreces animales vacunos, do 
«vin. siendo dos grandes, y los demas, 
de vemie iuexes para mbajo; y otrus 
objetos de pertenencia própin.— Previé 
nese que noseadwitirá oferta que no 
alcance 4 las dos tercerus partes de su 
tasación, y que el mejor postor, enel 
acto de aceplársele su oferta, oblará el 
10%, 4 los efectos del Art. 919 del Có 
digo de P, Civil. —Mercedes, Marzo 2 
de 1894, —Delfino Bayce, Escribano, 

> * . 5 
Edicto judicial --, 20 

sion del Sr. Juez L. Departamental Dr. 
Du. Juan P. Ramirez, se hace saber: 
que ha sido declarada Abierta la suce” 
sion de doña Laura Montero de Blanco: 
citándose ú todos los q* por cualquier tí 
tulo se consideren con derechos en ella, 
aÑo ds que, con los oportunos justifi” 
calivos, comparezcan 4 deducirlos en 
forma. porante este Juzgado, dentro 
del término de cuarenta dias bajo aper- 
oibimiento. — Mercedes, Marzo 1% de 
1894.—Delfino Bayes. Escribano. 

: 4, Par disposición 
1CLO-——gel. señor Juez Lo 

trado Dptal. Dr. D. Juno P. Ramirez, 
so hace sahor: que ha sido declarada 
abierta la sucesion de Dn José Vasa- 
llo; citandase á todos los que por cual: 
quier Utulo se consideren con derechos 
á ella, ú fin de que con los ¡justificati 
vos respectivos, comparezcan ante e8 
te Juzgado, á deducirlos en forma, den 
tro del tírmino de cuarenta días, bajo 
apercibimiento. -- M,rcedes, Marzo 3 
de 1894.— Delfino Bayce— Escribana. 

= e 
int or disposicion 

Edicto—a. nor iden Le 
“ado Dptal, Dr. Dn. Juan P. Ramirez, 
O opera que ha sido daiclarada 
abierta la sucesion de Dña. Rosa :Al- 
meida de Ortiz; cilándose 4 todos los 
que por cualquier título se consideren 
con derechos 6 ella, 4 Gn de que, con 
los justificativos oportunos, comparcz' 

can ante este Juzgado, á deducirlos en 
forma, dentro del término de cuarenta 
dias, Lajo apercibimiento, —Mercedes, 

Marzo 3 de 1894—Delfino Bayce—Es- 

ola la Aviso judiciales 
Sr Juez Lóo. Dotal. Pr. D. Juan P. 

Ramirez, y de acuerdo con lo dispues- 
Lo on el Art. 19. de ln Ley de 7 de Julio 
do 1888. se hace saber; que en el juicio 

gucosorió de los 1 ngos Dña. Juana 
O abarrieta y Dn. Eleuterio Delgado 6 

incidente «le rectificación de la partida 
Í parroquial concebida en los siguientes 

15 Ss Eldia- cinco de Diciembre 4 mus: C lag 

| anio! ochocientos sesenta, yó el 

| 

efraserito Lázaro Gadea, por órden del 
«Prelado Dn. % 
«dosposé y rash serun e] oso del R 
«tual Roman utero Dejado. h 
«o de José Y 
unete hija lejítima de Rogue Latanete 
uy Angela Arballos, dispensándoles el 
«Sr. Vicario el impedimento de consa* 
«guinidad, y tambien lus, tros cono 
ares proclamas. imponiéndoles la peni. 
«lencia Nece<arja, declarando por hijos 
«Jejítimos 4 Inocencia, Julian, Eugenia 
«y Pedro hitos: por el subsiguiente ma 
twimonio.—Lázaro  Gadea—Presbíto* 
ero, uba recaido Ja sentencia del tor 

«Mercedos Febre 26 de 
«1894, —Vistos: —la solicitud de recti" 
«ticacioón de la pnríida de essamiento 
ade f. 1.- Considerando: —la confarmi 
«dad manilestada por el Ministerio Pr 

«cláirmzo rectificada la espresada partí 
«da en la parte que dotermina 4 la con" 
«vugs comoJur Lsbanete en vez 
«Juana Olabarn hágaense 
«blicacrones y líbrose la comu ¿cación 
«prevenidas en el Art, 1%, de la Jos de 
«7 de Julia do 1888 -- Juan P. Romi 
«rezo — Mercedes. Marzo 2 de 1894. - | 
Delfino Bayce— Escribano. 

A y EOS M 6—8 P 

Edicto judicial--"0", ds: 
del Sr. Juez.L. Departemental Dr. Dn. 
Juan P. Ramírez, se haze saber que 
ha sido dec a abierta la sucesion 
de Dn. Marcelino Robledo: citándose 
los que por cualquier título se conside- 
ren con derechos ella, á finde que, 
con ys justilicativos respectivos, com- 

to este Juzgado, £ deducir 
. dentra del término de 
bajo apercibimiento. — 

1 23 de 183L.— Dele 
ribario, 10 Bayer, 

F. 28 40d. 

Edicto judicial h” 
posicion dol Señor Jvez Ldo, Depas tar 
mental Dr. D. Juan P, Ramirez, se 
hace saber: que ha sido declarada abi 
enta la sucesión de Dña Candelarla Ca 
rranza de Zapata; citándeseá todos los 
que porcualoulertítalo se consideren 
con derechos á ella á finde que. con 
los, justificativos respectivos. compa 
rezcan anteeste juzgado, á deducirlos 
en forma, entro del término de cua” 
renta dias bajo apercibimiento.—Mer 
cedes. Febrero 28 de 1894.— Delfino 
Bayce. - Escribano. 

Par disposición Edi icto—ao: Sr. Juez Lila. 
de lo Civil de tercer turno, Dr. D. osé 
L. Vila,so va 4 proceder porel Agrimen 
sor D. Francisco J, Ros y presidida por 
el Juez de Paz de la 11%. seccion del 
Departamento de Soriano 4 la mensa” 
radelinde y amojenamienta de un cam 
po situado en el paraje denominado 
«Laurelezs del expresado Dep riamen 
to, de propiedad de la Sucesión de Dn. 
Juan Mac-Coll, que línda porel Norte 

el Rio Negro por medio con Pa. 
nm. porel Sud con Dn. 

Felipe Grande y Dn. Elias Modernal. | 
por el Este con los heredoros de don 
José Centurion y par el Oeste can Da. 
L. YM. Supervielle. Lo que se hace sa- 
bera! público de arnerdo con lo dis- 
puesto porel artículo 1219 del €_ de 
P, Civil.—Monlevidéo, Febrero 17 de 
1894—Justo P. Linares. Escribano 
Público. 
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4 DE 14-—e 

JULSION de SCOTT 
ACEITE DE HICADO DE BACALAO 

"SOBRE El ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
SIRIPLE, Ó SUS SIMILARES. 

Poimrra—Eu sabor 
lo difiere parcialmente 

DE] 

simplo por 
guo sor dijo 

es agraúnble al paladar y el procedimiento de su monu- 

| 

| Eo rindas 
| HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA; , 

| 
| o do 1modg que, evita 4 log debilitados 

pasivos doble tara en el desempeñe 
4s delicado do un niño, ó de unadalto; 

steme, cuando relmsan en absoluto el Acgi 
1 sabor repulsivo y porque su abundancia de 

lo y absorvido por el gisteraa, gun por porsonag fuertes y 

o de gus funciones; asi pues el 
, puede «lijerirlo y asimilarlo 

te de higado de Bacalao 
impido 

Los Hipofosfitos, combinados con el Aceita de Hi, E Es 

» taa grandemento sus virtudes le Fligado a 
respectivas, furmando c1 

juuto un agente curativo de una potencia lo para atacar todas las 
¡ enfermedades en que existen manifestaciones Escrotulosas, tisis 6 
| omanlacion de eunlquiera indole, Es tambien el 1mas excelente remedio 

para los resfriados y afecciones de Ja a 
Tercra—-Sus condiciones fortalecien! e 

y bros yects mayores que las del Aceite do Higado de Bacalao 
5 y reconstitayentes son maravillosas 

simplo, 

DE VENTA EN LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS: 
NUEVA YORK, BCOTT € BOVINE, . Quimicos, > 

Vicente Fornari 

4 CORREDOR, REMATADOR Y TasaDbon 

PÚBLICO 

Cerro Largo 272 
$ 

ñ Y EORA VER 3 
A LOS ESTAXCIEROS 

Se vende en la Estancia Media Aqua 
5000 capenes mestisos Rominoy Marsh 

de dos dientes arriba. 
o nerinas muy finas de 

eria, de ¿suelos se puede hacer majn- 
da tipo, 

1000 carneros Merinos de doschentos 
iba, precios bajos 

s animales se venden en puntas 
300 para arriba ó todos. 

Marzo 2 « 
M 

R 
An EN A A] ¿nena E, de Rodriguez 

MODISTA 

tene el honorde participará ss 
vorecedores y al público en gone 

que se ha trasladado á la callo Pay 
dí entre ltusningó y Artigas, frenteá 
la casa de Pn. Eduardo Sanchez, don- 

! de ofrece sus servicio: 

eco | : 

10 Bn upones da 
IS DERNARDIMO: HANS 

| E escribano Público 
l A 

| _ Cab ASAMBLEA 106 y 
y 

eo e 

Al comercio 
La sociedad qua g 

za bajo 
aba en esta pla- 

n social de Cazalás Her- 
man+s y Molin, basido disue 
m uerdo quedando el activo y pa- 
sivo á cargo de Dn. Leopoldo Mois, 

Mercedes, Febrero 20 de 1894. 

L. Molin B. Cazalás Pedro Cazalás. 

ANTONIO BATTRO E HILO 
Surtido general en los ramos de Fe- 

rretería, Arm y Pinturería. 
Alambres, hierro para techo, caballo 

tes, t ierraromana y portland. 

Salltro de Herrería y carpinteria 
Agencia de marcas y señales sistema 

Elzandia, del específico para sarna 
«Chimo Cresol» y de! especifico polvos 
do «Cooper». 
CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 25 DE MAYO 

| SosóLuis Antuña (hijo) 

| ESCRIBANO PÚBLICO 

Calle Colon número 56 
DOLORES 

cómodo y ag: eg 
PASTILLAS P 

dosnparece la 
OIEA EN TODAS LAS 

cd
 

s 

ee DIO MAS SEGUI ; 
A DADO para curar toda clago de TOS, sonas 

TORALES del Dr, 

RELOJERIA Y JOYERIA Z0ISA 

CALLA COLON NUM, 73 —PRÓXIMA Á LA 
ANTIGUA €. DELOS SEÑORES MI 

ys Y AL “HoTEL NAVAREO ', FREN=“ 
ALA ZAPATERÍA DE DON MARTIN 

ErcHuEvElrY. 

Yengo el honor de avisar á mi mu- 
sa clientela, queé trasladado, la 

u Suiza en la calle Co 

3 pl
 3 = EN a 5 El 5 E an = 2 Z = E S o a 

donil- encontracáu siempre un grandoy 
coriado surtido de alhajas y Relojes de 

y Relojes a. 
| ad en comoosturas de Relo 

jes de todas clases por mas complicado 
que sean contando con 1n surtido com 
pleto «dde piesas de ileca vio. 

So frarante todo trabajo que salgan 
de este establecimiento. 

Fulio Guinand. 

Herrería y Cerpiotería del “Porvenir” 
DE 

DRO BATTRO 

linas, se hacen to- ile Colon e 
18 conceruientes A 

ados; se compo- 
neo carros, esrretas y earruajes, se lim 
plan y componen toda clase de armas 

ñ ven fin todo trabajo por 
( ¿el que se inlerese no tie- 

ne mas queirá dicha casa que será 
bien atendido. 

Mercedes, Nebrero21 de 1893, 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR PERRER 
artos especiales para familía, co” 

mida á todas horas, servicio esmera” 
o 

Posición la may céntrica, carruaja d 
todos horas, precios módicos. 

Calle Colon, 132 y Alzaga, 221. 
PLAZA INDEPENDENCIA 

MEXCEDES (R, 0.) 

GUSTO E VMODA 
Boterla de Paris de José Danuzo 

PLAZA INDEPENDENCIA 

Endicha casa encontrará el respota 
ble público un grande y variado surtic> 
do de calzado da todas clases, desde el. 

fino hasta ol mas barato. So cen: 
ona sobre medida y se bendow di- 
mento mnterinles da las mejores 

a francesas, En dic h casa enco- 

mas 

ma 

trarán el muy nombrado lustre Nubios, 

en líquido y en pastá. 

A las personas que lengan cuentas 

pendientes, les agradeceré pasen lo 

| mas breve posible á abonarlas. 

ANDREU de Barcelona 
al concluir la primera caja, 

AS Y DROQUERIA: 

2 J 

| 
| 



0 

BARRACA, 
lr de arpa y Materia 

ANDRÉS PAZOS 
EME MERTENEO [PLAZA INOERERDERDO) 

Surtido de muebles oltima novedad á 
poecio de fbrica. E 

Se haco lodp:ciase do trabajos concer 
sientes 3 los ramos indicados, 

fe construyen muebles y se hacen 
hegos de e dormitorio etc, á gusto 

mprador, 
A y se lustra toda clase de 
muebles £ precios sumamentemódicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 
qlsria y tapiceria cuenta. con buenos ofi- 

ciales, y materiales de primer órden pu 
diendo hacer los irabajos mas sálidos y 
baratos que.en ningun otro taller. 

Artícalos de canstrucciónan general, 
ventas por mayor y menor, á precios que 
noadmíien competencia. , 

Especialidad en artículos para albañi 
los como ser: baldosas de todas clases, 
mosaicos, tejas, tterra romana, porlan, 
zinc, mármoles, tablas y tablones pino 
tea, id blanco especial, maderas prepa- 
radas para piso, tirantes alfagias de te- 

das clases se cortan á la medida que so 

el comprador. 
Maderas finas 

sedró: y caoba. . s 
Se encarga de hacer venir de la capi- 

tal toda cleso de artículos de muobleria 

y barraca cobrando una roódica cómi- 

de todas clases, nogal, 

si0n. 
Teléfono núm. 58. 

+ 

PORTANTE AVISO 

El gran baratilo deCalzato y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

FranciscoA.Rodriguez 

CALLE. ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa á su numerosa clientela y 
al ¡ ¿blico en general, que acaba de re- 
<jvir un enorme surtido de calzado y ar 

<icalos de talabarterla quese prepone 

igltuar con una gran rebaja de pre- 

cios, para así contribuir de su parte, al 

gran sacrificio que impone á todos la 

actual situacion; no dejen de visitar d;* 

ho establecimiento, para convencerse 

quelos precios son al alcance de todos 
pobres y ricos. 

Ventas por mayor y mennr. 

MERCEDES R. U. 

TeLérono Num. 8. 

pa 

Almacen y Tienda 

+ FRANCISCO FREILJO 

CALLEMONTENDRO! ESQ: DUEÑOS AIRES 

Esta antigna y acreditadacasa tiene 

4 
da 

bersición de la 

Ebtotr en el rotuto a Arma 
Ad. DETHAN, Farmaceutico 60 PARIS 

Y Alimento ua 

¡ae 
feun: 

rdena' menta “Consid: e lo 1H regul 200 Da y au 2 considerablemen an 
enipobrecida y úescolorida : el Vigor, la Coloración 
Por mayor, en Poris, en casa de J. FERRÉ, Farmacculico, 10%, rue Richelien, Sucesor de ARQUD, 

SE VENDE EM TODAS LAS PRINCIPALES CAS 

EXIJASE "252" AROUD 

— 

| 
| | 
| 
| 

— FARMACIADE JORGE: SIEREDI 

Establecida recientemente en esto 
ciudad enla callo Colon esquina M- 
nas, ofrece ú sus rolaciones y al públi- 
co un varindo surtido de medicamentos 

y todo le conserniente al ramo, á pra 

«cios módicos sin competencia ¡, 

«Colon Esquina Minas. 

CARNE, HIERRO y QUINA 
le unido a los Tómicos mua reparadores, 

VINO FERRUGINOSO ARQUD, 
Y COM TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE La CAMN; E 

los crganos, 
infunde a 1 , 

y la Energía vital, E 

BOTIÍ 

LAPATERIAYTALADARTERA 
MERCEDARIA 

DE 
. Yoo a 

Julian Goicoechea y € | A E 
Plaza Constitucion | 

Ev esta casa hay siewr pre un comple 
to y variado surtido en calzado de todas | 
clases, 

Se garante la perfeccion en cualquier ] 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
ñoras, señorilas y niños, 

En cuanto á los ramos de Merceria y 
Talabartera, hay tambien un surtido 
complelo"y variado. 

Las ventasque hagamos serán ai con Í 
tado, y el precio de vuestros articulos 
no ticnen conpelensia; pues vendorg- 
mos al igual ue en la capital. 

Acudid á nuestra casa, y ss conven- | 
eslals de la verdad es cuanto se ha di- ] 
cho. 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Selá en 

San Felió de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Esto rico vino se ha recibido directa 
mente de Europa en la «Conlitería Arz 
tigas» de Luis M. Rivarola, vendiéndo 
seá OCHENTA centésimos la botella 

Mercedes, Octnbre 7 de 1893. 

LIQUIDADO COMELETA 
CALABARTERIA Y LONILLERIA 

Catle Sin José, contiguo ú la Botica 

del Águila 

B) dueño de este establecimiento te” 
niendo que dusentarse de esta ejudad 
por motivos de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta. 
labarteria y Lomilleria, ea completali: 
quidacion. 

Artículos de diferontesclasos y 4 pre- 
cios al aleance de tados los bolsitlas en 
la actual situacion por que atravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar todo el esta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

POBREZA La 

SANGRE 
VINO ve BELLINI 

sm QUINA v COLMO 
, Isprifuga. 

a lar AlecoloLos escrofulosas, Plobres, 
'nildozy regularizala Circulación 
To; conviene aspecralmento á los NB 03, 

9d la: oras dolicadas y 4 las Personas Jobl- 
Jitadas por la edad, las ontermodadea 6 Jon 

li exconas. 
Eslglr-en al rotuta al sello 04clar 

del dobiarne traniss 3 arma e d, FAYARD. 
É Adb. DETHAN, aecsatico en PARES 

$ Las 
Personas que toneten les Y 
PILBDORAS 

f no titubean en purgarsaenandodo neca= 
sitan. No temen el asco ni el causancio, A 

cuantas veces sha, 
lb». Hecesario. 

constantemente un espléndido y varia” 

do surtido de arfículos de tienda y alma 

n- 

iS ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses, Ttn- 

íanos y de mesa. Oporto, Jerez y Cog: 

Kucs de todas clasesla. Cervozas de las 

mas acreditadas fáavibricas de Montevi 
deo, cayos artículos 58. expenderán al 

público á precios sumamente módicos- 

Y. EVIA 
Escribano Públice 

Participaá sus relaciones que hu 

abiero Protocolo en pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, de 74112. m., y en 

a oficma del Tribunal de Apelaciones 

do 2*. tarno. Sarandí, 20, de 1 

p.m, 

14 FUENTE Y BARRANDEGUL 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 

Esta acreditada casa, pone:en conoce 
wiento de su nutverosa clientela y del 
público en general, que ha recibido un 
variado surtido de almacen y tienda. el 
que se propone vónder con una gran ve 

Bourdillon Hnos. — 
ROPERIA Y ¡MERCERTA. 

e Moa tevideo entre 18 do Julio y 

25 de Mayo- A 

Juan Cima-—sór pe Nu 
"MERO—Dolores (R. 0; CDS 

. REMATA 
Tuis Costa—bur po. 

BLICO Y AGENTEDE WAPORES— 

Calle Asamblea número 145. 

Mariano P. Nuñez-—- 
-ABOGADO—Calledelas Artes n”. 220. 

Andrés L. Prego— 
'"PROCURADOR—Calle 25 de Mayo. 

Tambien recineórdenes enelestudio del 
“doctor Pereira Nuñez. 

Cárlos A. Pittamig- 
Lio —ESgrIBaNo PÚBLICO Ca: 

lle Mentevideo.. 

Gambóa y Barbitta 

3 

Ad 

HOTEL.NAVARRO.Casn espo- 
— cial en su género. Cale Arleses- 

quina Rio Negros» PA . . 

Bautista Braceras-- 
TIENDA. SASTRERÍA Y ALMACEN 

“le Antes c91ida Sur dose, 

pen 

| una nueva casa en e) ramo de almacén, | 

baja de precios, hasta su completa liqui 
dación. 

La “Platense 

Esta acreditada casa acaba de reci" 
b.r un meo y variado snrtido quo ofre: 

co venderá precios que no admiten 

competencia. 

“Tado el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda 4 la «Platense, 

que saldrá satisiccho, 

ALMACEN “PRATERNIDAD" 
DÉ 

Santiago Argenti 

Participo al público que ho abierto 

en la cualJencontrarán los amantes á lo 

bue o, articulos barstos cosa chic y bo 
bidas de todas clases, cosa non plus 
ultra. l 

Daos un paseito por la calle [tuzain- | 

gon”. 318 y oneontrareis el citedo al" 

macen, donde si entrais 0s conventere” 

is que no os engaño. 
Mercedes, Marzo 18 de 1893. 

p se ¿AnEDADES e ESTO py a la 

e pl 0 

Pepsina Boudaul 
Aprobada por la ACADEMTA BE MIBICINA 

PALMIO DÉL IXSTITUTO AL DOGTOR COAYIBART. EM 1856 
Nedalltr en las Expoiciones intersacionles de 

PABIS — LYON — VIENA — PEILADELPSIA — PARIS 
1657 ud 1873 1078 197 

UR EXTEZA COM BL MATOR ÁXITO NX ida 

DISPEl 
DASTANTIS —— OACTRALOTAS 

DIGESTIONES LENTAS Y PENOBAS 
FALTA DE APETITO 

Y OTROS DISOADANES DA La DIOMTIOR 

BAJO LÁ TONMA DE 

ELIXIR. « do Pepsina BOUDAULT 
VINO. ,. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

A Paxo, Horror-Bonpa ia, 7, AASUR Vision 
y en las principales farmacia y, 

DD 
B 

Higiónica, Infaliblo:y Próservativa 
Le unica que aura los flujos reclentos o oronices, sin el ausilio de olro medicamento, 

dle sende enlas principalos boticaglel universo, (Emigín e? matado). 80 Años de oxito, 

Paris, yn cava do J. FERRÉ, phermacion, gucpernur de Bou, rue Richellau, 10%. 

GRANIA UNION” 
* Eo er ” 

«Establecimiento “itieate-Mnlcola ¡fan 

dado en 1888 
DeBrácéras H> 

Se ofrece en venta en su Bodega, y1- 
no de uvn cabarnet y de mesn, Ccofiac 
1893, anis caramanchel -extra mejor 
que el que viene del extranjero, plantas 
y Sarmuentos delas variedades mas 
productivas del Pais, -se aceptan padi- 
dos pura el afio próximo de plantas y 
sarmientos de las inejores variedades 
amoricanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos 6 ingertados. 

Dinigirse por pedidos al Estableci- 
miento 4 4 la «Estrella Oriontalo. 

< s 

GRAN ALMACEN ESPEIAL 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre ha 
ofrecido 4 sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
mo de almacen, ho enriquecido: hoy su 
abundante y variado surtido, con'el Vi- 
No VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al públicual precio de 352 
centósimos el litro, 
Probadlo y sabreis lo que es bueno. 

e 
A $ 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telefónica La Unton 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, so halla dis- 
puesta 4 establecer e) servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, bo» 
teles, clubs, etc, para los cuales gu genn 
ulilidad es incontestable, sus condicio- 
nes do baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirse 4 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo 4 mis favorecedores que 

acabo de recibir un abundante gurtido 
de vino lla.iano de pura tiva, una cosa 
sobresaliente, que “endo'á precios arre 
glados á la situscion. No tengo para 
qué recomendar este vino con. bombo, 
por ser ya hien conocido este artículo, 
Los aficionados á lo t.neno acudan 4 

mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cerro-Largo. 

Antonio Maglía. 

Aviso al público. 
Participamos al público en generat* 

Á muestra numerosa clientela que hey 
mos trasladado nuestra cochoría 4 la 
casa del señor Cavagnaro, frente ¿la 
Confitoria Oriental. 

Sosa Hnos. 
Agosto 12 de 1892, 

JOSÉ E. ROUDIN 
AGRIMENSOR DE MUERO 

Matriculado en Montevideo y B. Ares 
CALDEALZAGA NÚM. 101 

> 5 

Gerónimo Rodriguez Gallego 
MEDICO CIRÚJANO o 

Alzoga 80.—Al lado do la Botica «el 
[ndío —Consultas: de 124 2 yq, 

== 

ello 

ETA 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los señores 

VARSI Y RIENZI 
La Emorosa, desde la fecha, ha re- 

suelto dar grátis el Carro de 3,2, siem- 
pre que el cajon de la misma clase sea 
comprado enel mismo Establecimien- 
to. Como tambien dará un carruaje pa- 
ra ángoles, toda yez.quo el cajon sean 
adquirido en ol mismo Establecimién- 
to. + Nb, 10 

Agustin Gonzalez 
ESCRIBANO 

Participa 4 sas relaciones que ha 
abierto protocolo en esta ciudad, unile 
Guiso No. 118-Plaza dudo pnddicha 

y 
O 

Mayoral: LUIS TUYA 
HACE LA CARRRRRA DE MERCEDES | 

DURAZNITO 

Salidas de asta ciudad, los dias 6, 19 
18, 24 y 30 de cada mes. E 
Hegresa del Duraznito,'los diag 3, y 

15, 2L y 27. > al 
; a E a PASAJES 

De esta ciudad al:Sarandí $ 1. 
un asiento, $ 00 

A lo de:don Vicente Marconi k 
Coquimbo y Bequel : E 
Puntas de la Lancha « 3.00 
Duraznito « 3.50 
A la easa de Rubio y Fernandez, tá» mino de la carrora, d $ y mas alla, á pre cos convencionales. de 

Mercedes; MayN 1.? de 1803, 
ES 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece sus servicios á tod 
sonas que quieran honrarlo con y A EPR Uco fianza —Tiene su escritorio en esta ció dad, calle 18 de Julio sequina Duraz 
no. > z A 

INSTITUTO URUGUAYO 
Calle San José núms, 179 y; 180 

DIRECTOR; 

JOSÉ M. CAMPOS 
En este acreditado Establecimi 

de enseñanza, funcionar las a 
guientes: 

1*. Clase de párvulos—2, + 'lase q] mental —3*. Clase superior—4s, Clase 
comercial —5*, Cursos del Bachilleraly 
—6*. Clases de adorno: idiomas, dibu- 

us las Per- 

jo—?*, Cursos preparatorios para laca. 
rrera del Profesorado. , 

m ] cursar este Instituto las asignaturas de 1 años 1%., 20, 30 y 40 del Dachillora to. 

Forman el cuadro d 
"señores siguientes: 

Josó M*, Campos, Eduardo Ferro- 
ría, Fernando Beltramo, Pedro Coyli= ho, Juan Noggto, Br. Manuel Verastes gui, José Graña, Bernardo Ureciol, Al tredo Masgte, ds 

Los eursos universitario 1] s uni 5 y el 1%, de Marzo ies" 
Con el tin de organize Bganizar mejor los re. cursos en el próximo periodo le se admitirá uUNz nueva categoría de alumnos denominados «Permanentes»; 

es decir, los que siendo externog po: el Eercanacor en el Colegio 4 ad 0 los pupllos para prenara | nes Y deberes. AS 
El local de este Colegio”, l de as egio;e .. modes é higiénico. a 
Para programas 

la Secretaría del E, 

a profesores log ? 

y demás informes an 
stablecimiento. 

hiid 
¡PICHIN CHA! 

Por poca dinero ¿y 4 plazos 
Ma Deia > 

, n de campo ds pastoreo á cinco leguas de esta ciudad e dl próximamer 
1adas especiales, alame brados y poblaciones en perfecto estado 

en «esta ciudad; 
era, con seis esps 

cielo-rasos, cocina, 
1 E ria arboleda, 

C.; Ca aciendo esquina en un punto inmejora r bien para familia a 
d colegio. > Shanto para comercio 

Una y otra i tistacoión a Propiedad, con títulos 4:sa 
ano bien So desear comprar de 600 3 ras de € i para labranza, ra ara hacerse de semojantes pichins 1 cas. verse con el pro urador den Ne colás Olivera en su domicilío. calla 18" de Julio núm. 78. Al—m 

A log señores padres de familia 
_————. 

MARIA LUISA “DE BAYALO 
“Se ofrece al distimguí i l guido público de * Meroedencame profesora de piano Y 

Dá tambien Inacio és y] dedibujo allápiz, al postas es con la y aj.óleo, 2 sl pastel, alracusteg 
¿245 POrsonas que necosilen sus ser viejos. pueden oenrrin al domicilio de | las Soñoritas;de. ara? 54" | 

. 


